Introducción


En el presente trabajo investigativo, tratare de establecer la relaciones del hecho conocido y nombrado por nuestra historiografía nacional como “La Cuestión del Sacristán”, la cual, tiene relevancia sobre el desarrollo histórico del país, puesto que, es el hecho o el inicio del proceso de termino del Periodo Conservador o Autoritario (1831 – 1861) y el inicio del Periodo Liberal (1861 – 1891); es decir, marca el principio del fin del autoritarismo y el auge liberal.


Este hecho a su vez nos mostrara ribetes políticos – ideológicos, pero que, indefectiblemente, terminaran en el concepto de secularización o separación del Estado y la Iglesia, el cual es el tema de análisis de este trabajo de investigación.


Como objetivo principal de la presente investigación, he querido poder fijar las reales influencias de un hecho, como lo cataloga el historiador Luis Galdames, tan insignificante pero que desde esa insignificancia alcanza connotaciones mayores, y el poder determinar si en verdad su consecuencia fue la secularización, posición a la que adhiero, o no fue como pensamos y adquirió otros ribetes no conocidos
1.- Problemática:

En el presente trabajo de investigación, trataremos el hecho que la historiografía nacional designa como “La Cuestión del Sacristán”, hecho que inicia el fin del Periodo Autoritario o Conservador y el inicio del Periodo Liberal; pero que en su esencia plantea una problemática de mayor alcance y realce.


Así, la problemática central de análisis del presente trabajo investigativo, es si con este hecho realmente se logra una independencia, separación o secularización, en el caso de Chile, entre el Estado y la Iglesia y con ello el predominio aparente de la ideología liberal, es decir, ¿El problema del sacristán significo realmente la separación de la Iglesia y el Estado?.  

2.- Hipótesis:

Como Hipótesis, planteo que, el problema del sacristán y otros procesos subsecuentes, si significaron la secularización del Estado, desde 1856 hasta la consolidación de la separación de la Iglesia y el Estado en 1883 con la dictacion de las Leyes de cementerios Laicos, de Registro Civil y de Matrimonio Civil, en el periodo Liberal.  

3.- Desarrollo:

La Cuestión del Sacristán, es un hecho que al juzgarlo individualmente es insignificante, pero que, a pesar de esa insignificancia, adquiere realce en el ámbito político no por si mismo sino en su contexto, es decir, adquiere importancia como detonador de un problema entre la Iglesia y el Estado, la cual, afectara consecuentemente, a las luchas ideológicas – políticas entre Liberales y Conservadores.


Este conflicto se produce cuando, un sacristán de la catedral fue expulsado del servicio por medidas disciplinarias; en el cabildo eclesiástico se discutió si el sacristán había sido expulsado de forma debida, dos canónigos pensaron que no y se resistieron a la idea de la mayoría que pensaba que si. Pero, en reacción a esta oposición, estos dos canónigos fueron suspendidos de sus funciones con la aprobación del Arzobispo Valdivieso, por desobediencia a sus superiores, puesto que el vicario Tocornal había modificado el decreto de los canónigos para que la acción surtiera efecto, y, al mantener la postura de que el sacristán había sido expulsado de manera indebida, fueron suspendidos; más no conformes con eso, entablaron apelación a la Corte Suprema por medio del “Recurso de Fuerza”  consagrado dentro del Derecho de Patronato, luego la Corte Suprema revoca la suspensión.


Ante esto, el Arzobispo protesto ante el gobierno, específicamente al ministro de Justicia, Culto e Instrucción Publica, fundamentando de que la autoridad civil no podía inmiscuirse en temas espirituales como era el castigo a los canónigos, como por ejemplo de decir misa, predicar, etc. que no corresponden sino al orden y función espiritual del sacerdocio, ante lo cual, se da a entender que el Arzobispo Valdivieso desconocía de manera tacita la competencia del tribunal para conocer del recurso, más por su parte, el Fiscal de la Corte Manuel Camilo Vial, evacuo un dictamen que su parte final expone: “Lo que causa mayor asombro es que el Reverendo Arzobispo, profesor de la leyes canónicas y civiles que rigen en Chile, y habiendo prestado solemne juramento de obedecerlas..., desconozca y contradiga esas mismas leyes” 
. Además, la corte emitió un fallo al recurso interpuesto que obligaba al Arzobispo Valdivieso a conceder la apelación pero sin la suspensión, lo que jurídicamente se daría sin fuerza y por tanto no era necesaria la intervención de la autoridad civil, a lo cual el arzobispo se negó a pesar de las advertencias de la corte de que si no se cumplía con el fallo se le deportaría o expulsaría del país, pero, el arzobispo hizo efectiva la suspensión y se apresto a dejar el país; más, los canónigos desistieron del recurso y el arzobispo dejo sin efecto la suspensión con lo cual se dio por terminado el problema(.


Pero este caso no quedaría solo en una resolución común, puesto que, y en el plano político, si bien Manuel Montt era católico sincero, como jefe de Estado, no podía dejar sin efecto una sentencia de la Corte Suprema, dado que, ningún poder podía sobreponerse a las leyes de la nación
. De esta actitud adoptada por el ejecutivo, el clero y los viejos pelucones, rompen relaciones con el gobierno y el partido se divide en dos, el Conservador opuesto al gobierno y consecuentemente aliado del clero; y el Nacional o Montt – varista que lo apoya. 

Por su parte, en el aspecto religioso, la resolución del conflicto no deja contentos a ninguno de los dos implicados, es decir, tanto a los que defendían el Derecho de Patronato y consecuentemente el Recurso de Fuerza como medida de protección ante las recusaciones eclesiásticas, como a los que, como Valdivieso, lo querían reformar o dejar en desuso. Así en agosto de 1856, se formo la “Sociedad de Santo Tomas de Cantorbery”, la cual propugnaba la no interposición de Recursos de Fuerza; pero esta sociedad fue vista como conspiradora. Por tanto, podemos ver, como este conflicto deriva más bien en la lucha entre la separación o no del Estado y la Iglesia, puesto que, esta “Sociedad de Santo Tomas de Cantorbery” al no interponer los recursos de fuerza, se le quita de manera tacita a la autoridad civil el poder de inmiscuirse en los problemas eclesiásticos, lo cual nos da a entender, que la separación no se da por parte del Estado, en primera instancia claro esta, sino que, nace primeramente en el seno eclesiástico, como inicio del proceso, puesto que, la real separación o la más manifiesta se producirá en 1883 con la dictacion y creación de la Ley de Cementerios Laicos, de Registro Civil y de Matrimonio Civil en el gobierno del presidente Domingo Santa Maria (1881 – 1886), con lo cual, y sumado a la ruptura con la Santa Sede, crean un clima de gran tensión entre el bando laico y clerical, es decir, el Partido Nacional (liberales – conservadores) y el ala conservadora respectivamente.  

Pues bien, como podemos ver, la cuestión del sacristán va a ser el puntapié inicial de la secularización del Estado, pero que no termina hasta 1883 con la dictación de las leyes laicas, que no estuvieron exentas de las llamadas “luchas teológicas” que fueron encabezadas por la fusión liberal – conservadora, cuya larga duración dio un tinte político distinto a cada bando, así lo expresa Fernando Silva al decir: “Los liberales adquirieron el sentido administrativo del que carecían por haber estado en la oposición, así como las practicas autoritarias del ejecutivo. Los conservadores, desde que fueron desplazados del gobierno, extremaron su reformismo político. Autonomía municipal, voto acumulativo y defensa de las minorías, incompatibilidades parlamentarias y consolidación de las garantías individuales, fueron las metas más próximas que se propuso dicha colectividad” 

Con esta separación, se comienza a ver en Chile el nacimiento de lo que se ha dado en llamar “El Anticlericalismo”, el cual, fue utilizado como instrumento político por los gobiernos liberales, verbigracia de los Derechos Humanos y la Concertación; en base al cual, tras la muerte del Arzobispo Valdivieso, presenta como candidato al canónigo Francisco de Paula Tafaró, ligado a los círculos liberales. Este canónigo no fue nombrado Arzobispo y de paso con eso aumento los ánimos anticlericales, por el rechazo de la Santa Sede a las practicas patronatistas chilenas. Todo esto ocurría, cuando Domingo Santa María asume el poder en 1881 e insiste en la designación de Tafaró como Arzobispo, y luego, en su administración y como hemos dicho ya, se dicta la ley de Cementerios Laicos, etc., etc., lo cual produce un quiebre en las relaciones entre el Gobierno de Chile y la Santa Sede; cosa que, por más significativa que sea, no cumple con dicha separación, pues luego de este largo recorrer de sucesos, sólo después de este incidente con la Santa Sede, se le sugiere al presidente esta opción de separación, pues era considerada, como dice Fernando Silva, “como la única reparación que aquel puede tomar de lo que se llama por muchos la descortesía de la Santa Sede” 

Finalmente, Santa María casi al finalizar su periodo, establece comunicaciones confidenciales con la Santa Sede para poder solucionar los problemas suscitados por las “cuestiones teológicas”, atendiendo y entendiendo que el Derecho de Patronato tenia aun un valor político, y para buscar un candidato de consenso para la Arquidiócesis; gestiones que fueron concluidas por el presidente Balmaceda, y que dieron como resultado el nombramiento de Mariano Casanova como Arzobispo.

4.- Conclusión:

En conclusión, y a la luz del análisis anterior, nos podemos percatar de que, en cierta medida, la cuestión del sacristán influencio o dio el inicio del proceso de secularización o separación del Estado y la Iglesia, puesto que, con este hecho se dio la división del Partido Conservador o los “Pelucones” en dos bandos, los cuales, en especial el Nacional junto con una ala del liberalismo, influenciaron en las llamadas por la historiografía criolla como “Luchas Teológicas”, las cuales se dan en el marco del Periodo Liberal, a consecuencia de la Cuestión del Sacristán al interactuar los dos bandos, ya sea el liberal – conservador como el Conservador en si mismo, en estas disputas que terminan con el fracaso del nombramiento como Arzobispo del canónigo Francisco de Paula Tafaró en reemplazo del difunto Valdivieso, la dictación en 1883 de la ley de Cementerios Laicos, en 1884 la ley de Registro Civil, y, en ese mismo año, la dictación de la ley de Matrimonio Civil; todo lo cual, significa el quitar al clero parte de sus funciones que por prescripciones canónicas le correspondía, lo que trae como consecuencia la ruptura con la Santa Sede.


Más, todos estos hechos, a mi juicio y permitiéndome las licencias, no manifiestan necesariamente la separación de la Iglesia y el Estado en Chile, puesto que, con la creación en agosto de 1856 de la “Sociedad de Santo Tomas de Cantorbery”, es el mismo clero, o mejor dicho una parte de ellos, los que anhelan esta distinción, pues en esta relación Estado – Iglesia, fue el primero el que primo, cosa que no es de extrañar por los tiempos que se viven en Europa en aquel entonces, mientras que la iglesia se subordinaba al segundo, de ahí que en las ya citadas “Luchas Teológicas” y como antecedente de la ruptura de relaciones entre el Gobierno de Chile y la Santa Sede, sea esta ultima la que presenta su malestar por la practicas “patronatistas chilenas”, que se abrogaban la autoridad civil y que, según la Santa Sede, no le correspondía pues ese derecho fue entregado a los Reyes Castellanos y no a la actual administración, y que al no tener vinculación no debiera existir esta abrogación del Derecho de Patronato; pero, este derecho convenía a los gobierno y de ahí su intento de mantención. Pero, con todo lo dicho anteriormente, ¿Podríamos hablar de separación de la Iglesia y el Estado?, ¿O es más bien la convivencia y reciprocidad, sin predominio, de ambas instancias, la temporal y atemporal?.


Así, permitiéndome las licencias y respondiendo a la pregunta anterior, el trasfondo real es que no hubo una separación, sino más bien una convivencia, puesto que como dice el dicho “pastelero a tus pasteles”, es decir, “ gobernantes a gobernar” “clero a predicar”. En otras palabras, más que una separación se da una convivencia y reciprocidad entre estos ámbitos, puesto que, al hablar de separación hablamos de una, por decirlo así, independencia entre uno y otro, la cual, para que sea independencia como tal requiere del concurso autónomo de dirección, cosa que no se da en la historia nacional, puesto que tanto uno como otro se han inmiscuido en sus temas; la diferencia esta en que ahora no se hace por relación de fuerza, pero si coexisten. Así por ejemplo tenemos el caso de la libertad de culto, la cual afecta de una u otra manera al catolicismo, pero también este con lo que fue en tiempos recientes la ley de divorcio, influencio porque si bien se dicto estuvo mucho y largo tiempo en espera. 

Por lo tanto, no es que estos dos ámbitos se contrapongan como “el agua y el aceite”, y aunque así fuera están conectadas quiéranlo o no, sino más bien, se complementan e interactuan como “el agua y el aceite” (y por tanto doy por refutada o no cumplida la hipotesis del trabajo), es como lo plantea Joaquín Larraín Gandarillas y con lo cual concluyo: “Chile, sin religión ni Dios, sería una sociedad sin cabeza y sin cimientos sobre que levantar el edificio social”.
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